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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00242 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO Y REQUIERE APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita tener 

por notificado al demandado; no obstante, aunque indica que remitió la “demanda” al 

correo que dio a conocer al despacho, no allegó constancia alguna de haber remitido 

como mensaje de datos la notificación correspondiente, en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, razón por la cual se rechaza por improcedente 

aquella petición, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 43 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante a fin de que allegue 

las constancias relacionadas con la notificación del demandado, o en su defecto 

adelante las diligencias tendientes a lograr la integración de contradictorio. 

 

En lo que respecta a la solicitud de entrega del “despacho” para comunicar el embargo 

del crédito decretado mediante auto del 28 de enero de 2020 (sic), debe precisarse 

que el oficio correspondiente ya fue remitido por el Despacho sin que se hubiere 

recibido respuesta al mismo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

La Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _049___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _8 de abril de 2021___ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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